
TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 

No. DEL PROYECTO 00081530 

TÍTULO DEL PROYECTO Objetivos de Desarrollo del Milenio en lo Local 

TÍTULO DEL CARGO Experto ODS en políticas de salud pública en Valledupar y Montería 

TIPO DE CONTRATO Contrato Individual. 

DEDICACIÓN Por días. El tiempo estimado por territorio es de 25 días. 

SEDE DE TRABAJO Ciudad del consultor en permanente contacto con el coordinador temático del 

proyecto y con viajes a las zonas del proyecto. 

 
1. Antecedentes. 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) viene promoviendo las capacidades regionales en 
los territorios donde está trabajando en el Proyecto ODM en lo Local, para la toma de decisiones en política 
pública, a través de la inclusión de las estrategias planteadas en los dos CONPES. El propósito es que se logre una 
apropiación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en el nivel local y asegurar la inversión de los presupuestos 
territoriales en su cumplimiento. 
 

Con el propósito de dar continuidad al trabajo realizado con los Objetivos de Desarrollo del Milenio ODM, cuyo 
informe final se realizará en septiembre de 2015, La Asamblea general de la ONU, en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, titulado “El futuro que queremos asume este documento para 
iniciar un proceso intergubernamental inclusivo y transparente sobre los objetivos de desarrollo sostenible ODS 
que esté abierto a todas las partes interesadas con el fin de formular objetivos mundiales de desarrollo 
sostenible, que deberá acordar la Asamblea General. 

Los objetivos de desarrollo sostenible ODS van acompañados de metas y se están elaborando con mayor detalle 
mediante indicadores centrados en resultados mensurables. Están orientados a la acción y son de carácter 
mundial y de aplicación universal. Tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo 
nacionales y respetan las políticas y prioridades de cada país. Se basan en los cimientos sentados por los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, tienen por objeto terminar la tarea incompleta de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio y responden a los nuevos desafíos. Constituyen un conjunto integrado e indivisible de prioridades 
mundiales para el desarrollo sostenible. Las metas se definen como objetivos mundiales ambiciosos y cada 
gobierno establece sus propias metas nacionales guiado por el nivel de ambición a escala mundial, pero teniendo 
en cuenta las circunstancias nacionales. Las metas y los objetivos integran los aspectos económicos, sociales y 
ambientales y reconocen los vínculos que existen entre ellos para lograr el desarrollo sostenible en todas sus 
dimensiones. 

Los Objetivos de desarrollo sostenible planteados son: Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 
todo el mundo; Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible; Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 
todas las edades; Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos; Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de todas las mujeres y niñas; Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación 
sostenible y el saneamiento para todos; Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todos; Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos; Objetivo 9. Construir infraestructura 
resiliente, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación; Objetivo 10. Reducir la 



desigualdad en y entre los países; Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles; Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
(reconociendo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es el principal foro 
intergubernamental internacional para negociar la respuesta mundial al cambio climático); Objetivo 14. 
Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 
sostenible; Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la 
degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica; Objetivo 16. Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles; Objetivo 17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar 
la alianza mundial para el desarrollo sostenible. 

 

La presente consultoría se enmarca principalmente en el ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades donde se promueve el diseño y construcción de políticas públicas y lineamientos 
estratégicos para la salud pública. 

 
2. Objetivo General:  

Asesorar, revisar y dar directrices a los gobiernos locales en los lineamientos, metodologías y puesta en marcha 
de los programas de atención primaria en salud APS y en general en políticas de salud pública.  
 
3. Objetivos Específicos:  
- Asesorar la estrategia de atención primaria en salud desde el diseño hasta la puesta en marcha en los 

territorios asignados 
- Revisar documentos para publicación de la estrategia atención primaria en salud, de los territorios asignados 
- Diseñar lineamientos de política de salud pública en los territorios asignados 

 
4. Actividades y responsabilidades 
 

 Diseño de la ruta metodológica  de atención primaria en salud en los territorios asignados de manera 
participativa y concertada con los equipos locales.  
 

 Revisión de documentos para publicación de la estrategia de atención primaria en salud en los territorios 
asignados. 

 

 Estructura de lineamientos de política de salud pública diseñados 
 

 Socialización y retroalimentación de las estrategias de salud política diseñadas con los actores locales 
estratégicos del territorio 

 
5. Productos esperados  

-Documentos de informes de las reuniones sostenidas y asesorías a los actores locales institucionales. 
-Documentos finales de lineamientos de política en salud publica 
-Documentos finales de lineamientos de atención primaria en salud 
-Documentos finales sobre avances en la implementación de la estrategia de atención primaria en salud 
 

 



Cuando los servicios del experto sean requeridos, se elaboraran Términos de Referencia especificando 

número de días, agenda, labores a desarrollar y productos específicos  a entregar, los cuales serán necesarios 

para la realización del pago por día de honorarios. 

6. Viajes 
-Se tomará la información suministrada en el formato de solicitud. 

 
7. Perfil Requerido 

-Se tomará la información suministrada en el formato de solicitud. 
 
8. Forma de Pago 

El PNUD por generalidad no otorga anticipos. 

La modalidad de pago será al momento de la entrega y recibo a satisfacción de los productos requeridos para 

cada misión particular y se realizarán por día de honorarios. 

La no consecución de los productos por causa imputable al consultor podría ocasionar la exigencia de 

devolución de los costos del tiquete y de los viáticos otorgados si éstos ya se hubiesen pagado. 

9. Supervisión 
Supervisor: Coordinador Proyecto ODM. 

 Conocimiento pleno del contrato y sus productos específicos. 

 Seguimiento a las actividades realizadas por el consultor.  

 Verificación de que la entrega de los productos se realice en las fechas estimadas. 

 Recibo a entera satisfacción de los productos. 
 
Documentos Requeridos al Adjudicatario 
 
Antes de la firma del contrato, el oferente adjudicatario deberá entregar:  
 
Los solicitantes individuales mayores de 62 años de edad que requieran viajar deben realizarse un examen médico 
completo incluyendo radiografías y deberán obtener la autorización de un Médico autorizado de Naciones Unidas 
previo al inicio de su labor.  
 
Copia del documento de identificación  
 
Datos personales y financieros para creación de perfil en Atlas (Formato de solicitud de contratación y  
Certificación Bancaria) 
 
Otros Requisitos para viajes relacionados con la consultoría -servicio 
 
Certificado de Seguridad: Cuando se requiera para el desarrollo del objeto de la consultoría realizar viajes fuera 
de la sede de trabajo, es necesario que el Consultor  Seleccionado obtenga el certificado de seguridad antes de 
realizar dicho viaje,  verificando con el supervisor del contrato el procedimiento requerido. De acuerdo a los 
niveles de seguridad establecidos en el país. 
 
Vacunas: Antes de viajar, el contratista deberá asegurarse que cuenta con las respectivas vacunas en caso de 
requerirse. 

 


